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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO
La necesidad de contar con información precisa respecto del servicio de emergencias médicas que presta la empresa IE Emergencias en el Partido de 25 de Mayo, contratado por el Departamento Ejecutivo Municipal;

CONSIDERANDO
Que el servicio de emergencias médicas constituye una prestación esencial para la atención inmediata de situaciones críticas que ocurren en la vía pública o en espacios de acceso público.
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha contratado a la empresa IE Emergencias para la cobertura de dichas situaciones, especialmente en lo que refiere a la atención prehospitalaria y traslado sanitario urgente.
Que resulta fundamental que los servicios de emergencias médicas contratados por el Municipio se presten en forma eficiente, continua y conforme a las obligaciones asumidas por la empresa prestadora.
Que en distintos casos se han manifestado inquietudes respecto del funcionamiento del servicio, lo cual genera la necesidad de verificar si la prestación se está desarrollando conforme a lo estipulado en el convenio vigente.
Que a tal fin resulta necesario contar con el convenio o contrato que regula la prestación del servicio, a efectos de conocer con precisión cuáles son las obligaciones asumidas por la empresa prestadora.
Que asimismo resulta relevante conocer si existen reclamos o quejas formales vinculadas al funcionamiento del servicio.
Que el acceso a dicha información permite al Honorable Concejo Deliberante ejercer adecuadamente su función de control conforme lo establece el artículo 77 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO 
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Honorable Concejo Deliberante copia del último convenio o contrato vigente suscripto entre el Municipio y la empresa IE Emergencias para la prestación del servicio de emergencias médicas.
Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe si existen reclamos, quejas o informes administrativos vinculados al funcionamiento del servicio prestado por la empresa IE Emergencias.
Artículo 3°: De forma.
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